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OFICINA DEt A.LTO COMISIONADO DE LAS I.]ACIONES UNTDAS PAAA LOS NEF'UGIADOS

Info4qe cte]. A]-to Corn:isionaclo d.e f-aq-iVe.cl !/

frary]a_*-Jf Liberia ria. No I

Nueva Zel-a.n<Lje, PaEiS Perú. Reino Unido de Bretaña e lrlanila
d.e]. Norte a- Yu avla

y Zarbia: proyecto de resolución

La ,¿-sambl.ea General

Habiendo exaninado eI inforue tle]- AIto Comisionado d.e las Naciones Unid.as
pera @e ].as activitlactes de su Ofici.n¿ ?f y naaiendo ofüo su
d,eclaracián ll ,

lonancto nota eon_reconoclnllegt_o, d.e los esfuerzos reelizad.os por el Alto
Comísionad.o en eI cr:npliniento de sus obligaciones en favor de las persones que
son de competencia tte su Oficina, asf co¡ro en la realÍzacidn de l-as tareas huma-
nitarias especiales que tiene que desempefiar,

el carácter eninentemente hr¡nanitario de l"as actividades deL
en beneficio d.e J-os refugiaclos y 1as personas clesplazailas,

C.ornp-artigng.o 1a grave preocupación e:<presada por e1 Alto Co¡risionado respecto
d.e La necesid.ad ead.a vez Brayor d.e proteger J.os derechos básicos d.e 1os refugiadoso
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3/ I!ig.., trigdsiuo perfod.o de sesiones, Tercera Conisiínr 2J.61.a. sesión.
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g¡¡srvango_ e,on seti,sfqgeiín eI creciente número de gobiernos que ccnt-rit'uyen a

f"s p? to Conisionado y'tcara:rdo neta a ese reñpectr de

:a ¿áciJión del Con:'.té EJecu)ivo V a* que J.a response,biLi,laC'J.e proporcioi:ir 1os

recursos financieros y aá otra ínfi-ole requerid"os por su Oficina sea eompariíd.a por
todos los n:iembros d.e J.a con'unid.ad. internacional"

EggS*Se. la neeesid.ad d.e nuevas adhesiones a l-a Ccnvención sobre el
Estatuto de los ?-efugiad.os d.e 1951, al Protocolo ee L96T y a o"bros insirumentos
pertinentes,

1o Ixpresa su !rg.&tx"qa s?tlssaee!ól} por la forma eficien'be en q,lre el-Llto
Conisionadod.eRefugiad'osysupersona1continúan
realiganüo sus tareas humanitarias ;

2ó IiSg a1 Alto Conrisionad.o que prosiga sus esfuerzosr en ccopera.ci6n eca

los gobierñ;; 1cs drganos de la,s t¡aciones ünj,i,a.s ¡r J-os organisuos -¡oluntarios, a
fin üe rlrcmover solueiones pe.i:tnanentes y rápidas para los problenas con gue se

enfrenta su 0ficina, mediante La repatriación voLru¡taria y J-a asisiencia para la
reha.bil-itación, Ia integraci6n en 1os palses d.e asiLo o eJ- reasent¿sriento en otrcs
palses, según aea necesario¡

3. 9íde _ad.ená,1 al Alto Con:isionad.o que redobLe sus esfuerzos en favor de 1os

refugiad"os-E'ilÁ@ en partieula¡ cle 1os que retornan a su pafs tras la indepen-
dencia, e insta a toáos 1ós interesados a que presten -1..a náxi¡e cooperacidn con
ese fin;

a las e.cti-

protección

b) Cooperen en Ia pronoción d.e soluciones'peraanentes para Los problemas
eon que se enfrenta su Oficína;

c) Proporcionen 1os medios financieros necesários para el. logro de los
obJetivos d.e l-os programas de asistencia d.e1 Alto Co¡cisionado"

t+/

l+. fnsla a Los gobiernos a que intensifiquen aíur más su apoyo
vidad.es i¡uiÉffiarias del Alto Conisionado y a que para e1Lo;

a) Faciliten la realizacifin d.e sus tareas en La esfera cle l-a
internacíonal;
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